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Presupuesto total Fase I 
(o Fase I + II aprobada)

Contribución
Unión Europea

Contribución Agencias 
Naciones Unidas

Duración

$6,030,510 USD $5,000,00 USD $1,030,510 USD Jun 2019 — Dic 2022

Organizaciones 
receptoras de la ONU:

ONU Mujeres, PNUD, UNFPA

Otros socios:

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH), Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
y Organización Mundial de la Salud (OMS); Organizaciones Regionales, Inter-
Gubernamentales y de la Sociedad Civil (OSC); Academia; y Sector Privado.

Contexto
En 2020, la pandemia de COVID-19 golpeó a América 
Latina en un momento de fragilidad política, económica 
y social, con innumerables países enfrentando bajo 
crecimiento económico, crecientes niveles de pobreza 
e desigualdades, y la inestabilidad de sus democracias. 
En 2021, las restricciones de movilidad continuaron y 
generaron mayores riesgos de violencia contra mujeres 
y niñas (VCMN), incluido el feminicidio/femicidio (FM), al 
intensificar su aislamiento y crear barreras adicionales en 
el acceso a servicios esenciales de justicia, educación, 

salud y protección social. El riesgo se exacerbó en 
contextos de alta exclusión y vulnerabilidad, afectando 
especialmente a mujeres y, entre ellas, a aquellas 
que enfrentan múltiples e interseccionales formas de 
discriminación y opresión, como mujeres indígenas, 
afrodescendientes, refugiadas, migrantes, aquellas que 
viven en áreas con presencia de crimen organizado, 
defensoras de derechos humanos y defensoras de tierras, 
etc. La sociedad civil se ha agotado después de dos años 
de trabajo en condiciones altamente desafiantes y, a nivel 



gubernamental, la pandemia ha capturado gran parte 
de su atención, esfuerzos y priorización, observándose 
un debilitamiento en el trabajo en otras 

áreas de responsabilidad estatal, como la prevención y 
respuesta a la VCMN+FM.

Respuesta de la Iniciativa Spotlight
El Programa Regional, trabajando en estrecha colabo-
ración con la Delegación de la Unión Europea, continuó 
analizando el papel de la pandemia como elemento 
constitutivo de situaciones emergentes en la región, 
así como los datos más relevantes sobre el contexto 
y su impacto en mujeres y niñas. A pesar de este 
contexto desafiante, el Programa Regional continuó 
generando conocimiento e innovación para poner fin a 
la VCMN+FM. El Programa Regional identificó una gran 
necesidad de mejorar la participación de las autoridades 
gubernamentales en una conversación más amplia 
para un enfoque holístico y coordinado para poner 
fin a la VCMN+FM, incluso con las diferentes Agencias 

de las Naciones Unidas que participan en la Iniciativa 
Spotlight. Además, el Programa Regional reconoce la 
recopilación e intercambio de conocimientos entre 
iniciativas nacionales y regionales existentes como 
una estrategia efectiva para fortalecer lazos y mejorar 
resultados conjuntos. En el espíritu de la Reforma de la 
ONU, los socios implementadores también evaluaron 
experiencias exitosas de coordinación interinstitucional 
en alianzas estratégicas, lo que permitió que los esfuerzos 
conjuntos prosperaran, se optimizaran procesos y se 
unieran recursos de los socios para lograr resultados 
más estratégicos.

Resultados clave
1. Transformando la realidad de las mujeres en América Latina mediante el fortalecimiento de marcos 

regulatorios (Pilar 1: Políticas y Legislación): La Iniciativa Spotlight y el Mecanismo de Seguimiento 
a la Implementación de la Convención sobre la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra la Mujer (MESECVI) unieron fuerzas para promover la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Muerte Violenta de las Mujeres por Razones de Género y el Protocolo Modelo 
Latinoamericano para la Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género. Ambos 
son herramientas clave para desarrollar conciencia y voluntad política para mejorar la respuesta a la 
VCMN+FM en la región, enmarcadas en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará. Como resultado de esta colaboración, se 
desarrollaron una serie de estudios y estrategias para poner fin a la VCMN+FM y promover avances en 
la adopción, adaptación e implementación de la Ley Modelo sobre Feminicidio. Estos recursos buscan 
proporcionar herramientas a los Estados Parte de la Convención de Belém do Pará para contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de legisladores, representantes de mecanismos nacionales 
para la mujer, el sector de justicia y las OSC en la región, así como profundizar el conocimiento y la 
armonización de la legislación y políticas nacionales con el principio de diligencia debida mejorada y 
la Convención de Belém do Pará.

2. Herramienta diagnóstica organizativa sobre VCMN promueve cinco planes de acción para abordar 
la VCMN en empresas privadas (Pilar 3: Prevención): Diez empresas en la región (Cementos Argos 
en Colombia, Honduras, Panamá y la República Dominicana, Ege Haina, Grupo Mutual, AVON en Costa 
Rica, Garnier & Garnier Desarrollos Inmobiliarios, Garnier Arquitectos y Property Pro) participaron en el 
programa piloto “Violencia contra mujeres en el sector privado” y cinco de estas empresas desarrollaron 
un plan de acción para abordar la VCMN dentro de su entorno. La herramienta identifica prácticas 
organizativas existentes en términos de prevención, atención y castigo de la violencia, prevalencia 
de casos de GBV y VCMN a través de una encuesta multinodal dirigida al personal y grupo técnico 
de cada empresa. Estos datos, procesados automáticamente por la plataforma, se reflejan en los 
siguientes componentes: (a) Índice de Violencia Organizativa, que identifica el grado de compromiso 
y efectividad de la organización en términos de prevención y atención a casos de GBV y VCMN, y los 
Indicadores de Violencia contra la Mujer en el Lugar de Trabajo, que identifican si la empresa tiene o 
no un compromiso explícito de tolerancia cero a la violencia; y (b) un marco de políticas y gestión, que 



evalúa si el personal conoce los mecanismos de respuesta organizativos en situaciones de violencia y si 
confían en sus acciones correctas. Al recibir el diagnóstico organizativo sobre GBV con interpretaciones 
de los indicadores y recomendaciones, cinco empresas tradujeron los resultados en un Plan de Acción 
para la Gestión de la Violencia Organizativa adaptado a sus necesidades y capacidades.

3. Nueva guía y una herramienta de inteligencia artificial están mejorando el análisis de casos de 
homicidio de mujeres en América Latina mediante el uso de una perspectiva de género (Pilar 5: 
Datos): Se diseñó una herramienta de inteligencia artificial para operadores de justicia para apoyar el 
análisis de homicidios femeninos utilizando una perspectiva de género; y para mejorar la respuesta 
del sistema de justicia en la identificación y tratamiento posterior de casos de feminicidio en la 
región. Esta herramienta se desarrolló en colaboración con el Consejo Nacional de Justicia (CNJ) de 
Brasil. Al ampliar la comprensión del fenómeno del feminicidio, el uso de esta herramienta acerca 
la clasificación de los crímenes de género a la realidad de la violencia y, consecuentemente, las 
respuestas al fenómeno del feminicidio pueden ser más efectivas. Esta metodología, utilizada en 
combinación con la política policial de acercamiento a la comunidad, contribuye a una mejora en la 
seguridad ciudadana.

Una historia de impacto: 
En América Latina, las redes de refugios 
son un salvavidas para mujeres 
que experimentan violencia
Solo 1 de cada 10 mujeres sobrevivientes de violencia 
busca ayuda de la policía, a nivel mundial. De aquellas 
que buscan ayuda, muchas se retiran del proceso 
judicial debido a las malas respuestas de la policía u 
otros actores judiciales. El acceso de las mujeres a 
la justicia comienza con creer en las sobrevivientes y 
tomar medidas inmediatas y continuas. Aplicando los 
principios de no dejar a nadie atrás, el Programa Regional 
de América Latina ayudó a desarrollar una guía para 
refugios y casas seguras para abordar las necesidades 
específicas de las mujeres sobrevivientes en la región, 
en medio de la pandemia de COVID-19. En Argentina, la 
Iniciativa Spotlight también proporcionó equipo al servicio 
de línea directa para satisfacer el aumento de llamadas y 
asistencia técnica para analizar mejor los datos entrantes. 

Diana Salas está entre las 199 mujeres sobrevivientes 
alojadas en el refugio afiliado a la Red Interamericana de 
Refugios (RIRE), apoyada por ONU Mujeres a través de la 
Iniciativa Spotlight en América Latina. El refugio también 
ha brindado apoyo psicosocial y asistencia legal a más 
de 1,057 mujeres desde 2017.

“Animo a las mujeres a buscar ayuda.  
Al principio, piensas que no podrás 
irte porque tienes hijos o no tienes 
suficiente para comer, pero no 
es cierto. ¡Puedes hacerlo!”

DIANA SALAS.  
SOBREVIVIENTE DE VCMN.

Prácticas innovadoras, prometedoras o buenas
Como parte del trabajo del Programa Regional sobre 
el uso de herramientas y tecnología innovadoras para 
poner fin a la VCMN, la asociación con IPSOS permitió 
un análisis de big data para desarrollar un estudio sobre 
reacciones e intercambios en línea sobre el tema de 
la VCMN antes y durante la pandemia de COVID-19 

en Brasil, El Salvador, Guatemala, Honduras y México. 
Se diseñó y lanzó un panel interactivo para mostrar 
los resultados. Los resultados y análisis se utilizarán 
para actividades futuras en 2022, posiblemente en 
colaboración con los respectivos programas nacionales 
y oficinas en cada país.


